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Actos humanos son aquellos de los que el hombre es dueño de hacer u omitir, de hacer de un modo o de otro, y que tiene conciencia de ser autor o causa, agente activo y responsable. Sólo con relación a los actos humanos se habla propiamente de conducta, porque por ellos la persona se conduce a sí misma hacia fines, y por lo mismo, sólo ellas implican responsabilidad moral. 

Acto Voluntario es aquel que procede de un principio intrínseco con conocimiento formal de fin
. 

· En cuanto procede de un principio intrínseco, la acción voluntaria se distingue de la acción coacta o violenta, que es la que se origina en la violencia de una causa exterior al sujeto contra la inclinación o el deseo de éste. (= CONSENTIMIENTO)
· Que procede de un principio intrínseco con conocimiento formal de fin, significa, por una parte, que el sujeto agente conoce aquello en vista de lo cual la acción se cumple (el fin), y que lo conoce expresamente bajo la razón de objetivo de su obrar, y por otra parte, que el mismo se determina consciente y activamente a obrar, después de haber juzgado la conveniencia de hacerlo. Que el conocimiento ponderado del fin es el origen de la acción, significa que la acción voluntaria es una acción consciente. Y esto es algo más que “acción de la que tengo conciencia”. (=ADVERTENCIA O DELIBERACIÓN)

Actos elícitos y actos imperados
. 
El voluntario libre se divide en voluntario elícito y voluntario imperado, según se refiera a actos directamente ejercidos por la misma voluntad (amor, odio, etc.) o a actos realizados inmediatamente por otras potencias (la inteligencia, los brazos, la vista, etc.) pero bajo el influjo y moción de la voluntad.

Acción y omisión
. El concepto de acción voluntaria no sólo se aplica al querer o al hacer voluntario, sino también al no querer y al querer no hacer, es decir, a lo que comúnmente llamamos omisiones. El voluntario libre, pues, se divide en voluntario “positivo” y voluntario por omisión, según se trate de un acto puesto libremente por la voluntad o de un acto omitido. Este último, un voluntario sin acto, es un querer no hacer algo.

Cooperación. La cooperación consiste en la ayuda o facilitación que mi acción presta a la ejecución de lo que otro ya ha decidido autónomamente hacer. En la cooperación no se da, pues, un influjo de mi acción sobre la voluntad ajena, y por ello se distingue de la ejemplaridad.


Nuestra cooperación a la acción ajena, en cuanto que ésta es buena o mala, puede ser querida directamente y por libre iniciativa y como tal implica aprobación de la acción ajena (cooperación formal) o puede ser tolerada sin que ello implique aprobación del comportamiento ajeno, en cuanto la cooperación se desprende inevitablemente de una acción que bajo algún aspecto tenemos necesidad de poner (cooperación material).

Ejemplaridad (escándalo)
.
La ejemplaridad consiste en la influencia, querida o sólo prevista, que mi acción puede desarrollar sobre la voluntad ajena, es decir, la ejemplaridad es aquella relación según la cual la determinación tomada por otra persona es -en diversos grados pero siempre de modo parcial- efecto directo o indirecto de mi acción voluntaria, de lo que deriva para mí una cierta responsabilidad.


La ejemplaridad puede ser de signo positivo o de signo negativo; en este último caso recibe el nombre de escándalo. 


Libertad e imputabilidad moral
. 
Imputar es atribuir una acción a una persona como su autor. Imputación es el juicio por el que atribuimos algo a alguien. Imputabilidad es la calidad de imputable de una acción o el estado de la persona en cuanto sujeto de la acción, en virtud del cual esa acción le puede ser atribuida como su autor. 
Si la acción puede ser atribuida como mérito o culpa tenemos la imputabilidad moral (que a veces no se corresponde con la imputabilidad jurídica: alguien puede estar obligado a resarcir un daño causado por él de modo no voluntario). 

Sólo las acciones libres son moralmente imputables. Hay algunas condiciones y circunstancias del sujeto que modifican o pueden modificar la libertad de la acción, y por consiguiente, su imputabilidad moral. Ellas inciden directa o indirectamente sobre al menos uno de los elementos esenciales del acto voluntario, disminuyendo o incluso anulando la libertad y la imputabilidad.

Falta de advertencia y la ignorancia. La advertencia es el acto mental por el que la persona se da cuenta de lo que va a hacer o de lo que está haciendo y de la moralidad de su acción. 

La persona puede advertir perfectamente lo que hace (advertencia plena), puede no advertirlo en absoluto (ausencia de advertencia) o puede advertirlo de un modo imperfecto (advertencia semiplena) y entonces tenemos una acción imperfectamente voluntaria, cuya imputabilidad moral es también imperfecta.

En cuanto a la ignorancia se trata de que el conocimiento de las circunstancias de la acción y de su moralidad es erróneo. Es decir que se considera buena la acción que en realidad es mala o viceversa. La ignorancia es invencible (inculpable) en la medida en que es antecedente, es decir, no es causada ni directa ni indirectamente por nuestra voluntad; es vencible (culpable) en la medida en que es consecuente, esto es, procede de nuestra voluntad. 

La ignorancia invencible suprime la libertad y la imputabilidad moral de la acción en la misma medida en que se extiende esa ignorancia. La acción causada completamente por ignorancia antecedente suprime la libertad y la imputabilidad moral de la acción. La ignorancia vencible no suprime la libertad ni la imputabilidad moral de la acción (el sujeto no quiere la acción porque ignora sino que ignora porque quiere), aunque a veces puede atenuarla.


Los hábitos morales. El hábito moral es un hábito electivo adquirido por la repetición de actos libres. El hábito moral, en cuanto tal, no atenúa la imputabilidad moral de la acción a la que el hábito inclina. En algunos casos una componente de habituación física, fisiológica o psicopatológica (alcoholismo, drogas, etc.) ligada a ciertos vicios puede atenuar en diversa medida las acciones malas (recaídas) de quien tiene el firme propósito moral de superar el vicio y está haciendo lo posible por superarlo.

La violencia. No son moralmente imputables las acciones imperadas externas debidas completamente a la coacción o violencia física, incluyendo las técnicas más modernas de tortura psicológica o psiquiátrica. 

Ciertas enfermedades mentales pueden anular, o atenuar en diversos grados, la libertad y la imputabilidad moral. Entre una libertad disminuida o fragmentaria y la completa ausencia de libertad existe una notable distancia. Existe una “sicopatología de la vida cotidiana” compuesta de síntomas neuróticos, histéricos, etc. de diversa magnitud que no pueden considerarse incompatibles con la imputabilidad moral de las acciones (plena o atenuada).

Afectividad (las pasiones)
. Afectividad se refiere al conjunto de actos de las facultades apetitivas de la sensibilidad llamados pasiones o también afectos, sentimientos, emociones. Además de los actos o fenómenos transeúntes, la afectividad comprende también los hábitos o disposiciones firmemente consolidadas de las facultades apetitivas de la sensibilidad. 

La afectividad humana se integra en la actividad unitaria de la persona, en el obrar libre, dando lugar a una amplia serie de relaciones. Esas relaciones tienen una doble dirección: desde la afectividad hacia la razón y la voluntad, y desde éstas hacia aquélla.

Los actos desiderativos de la sensibilidad no afectan directa e intrínsecamente a los de la voluntad, es decir, no pueden determinar inmediatamente y desde dentro el querer racional, pero sí pueden influir en él a través de la inteligencia que presenta a la voluntad su objeto: influencia de la afectividad sobre la voluntad “ex parte obiecti” (por parte del objeto).

La experiencia demuestra que la pasión puede llevar a la persona a no apartar la imaginación y el pensamiento de determinados objetos, y por esa vía la pasión puede condicionar dispositivamente el juicio práctico de la razón, el modo de considerar y de valorar una determinada situación. La venganza no es estimada de la misma manera por una persona mientras está fuertemente irritada por la ofensa recibida que cuando, pasado un cierto tiempo, ha recuperado el equilibrio interior.

El deseo sensible puede ejercer sobre la voluntad otro tipo de influjo, de redundancia negativa. Tiene lugar cuando la afectividad se apropia de la energía anímica que la voluntad necesitaría para actuar. Cuando una facultad apetitiva actúa de modo muy vehemente, las restantes sólo pueden obrar con debilidad, y así cuanto más violenta es la pasión, tanto más débil será el acto de la voluntad. Se trata de una influencia “ex parte subiecti” que o impide totalmente el ejercicio de la voluntad o, y es lo más corriente, condiciona el juicio práctico de la razón, con lo que viene a desembocar en una influencia “ex parte obiecti”.

El influjo dispositivo de la afectividad sobre la razón práctica tiene una gran importancia en la vida moral. La influencia dispositiva de las pasiones explica en buena medida el fenómeno del “bien aparente”. Pero esta influencia no tiene siempre un signo negativo: existen también sentimientos y hábitos morales (virtudes) que facilitan la comprensión racional del significado ético de ciertas situaciones.

La influencia de los afectos transeúntes (actos) sobre la voluntad es menos profunda que la de las disposiciones afectivas estables (hábitos: virtudes y vicios). Los hábitos morales consolidan una intención, a partir de la cual fluye la deliberación que aboca en la elección buena o mala.

En cuanto a la influencia de la razón y de la voluntad sobre la afectividad, la pasión puede ser directamente querida por la voluntad, esto es, puede ser objeto de elección, aunque será suscitada a través del entendimiento y de la imaginación o a través de sola la imaginación. Quien desea ser contundente a la hora de la venganza considera y recuerda la ofensa recibida, así enciende el ánimo y actúa con más fuerza. Son las pasiones consecuentes al querer voluntario.

La pasión puede surgir también por redundancia de un acto muy intenso de la voluntad, y así una pena espiritual origina el llanto, aunque estos fenómenos sensibles no fuesen deseados.

El papel desempeñado por la sensibilidad no introduce necesidad en el obrar voluntario. Es desde luego un condicionamiento pero un condicionamiento que está en nuestro poder permitir o rechazar: actúa en la exacta medida en que lo consentimos. Sólo en casos límite impide el uso de razón y por tanto el acto libre de la voluntad. En todo caso es claro que la educación de la afectividad es una tarea moral de primerísima importancia. 
1) La pasión (desordenada) antecedente disminuye la libertad del acto y por tanto su culpabilidad. 2) La pasión provocada voluntariamente aumenta la imputabilidad. 3) La pasión que acompaña espontáneamente el acto voluntario no aumenta la responsabilidad sino que manifiesta la intensidad del querer.

El miedo, a menos que sea tan fuerte que impida el uso de la razón, no anula totalmente la responsabilidad del acto; sólo la disminuye. Sin embargo, si el miedo se supera, es signo de mayor voluntariedad, ya que se actúa a pesar del temor. La proporción en que el miedo disminuye la voluntariedad depende de la gravedad del daño que se teme y la importancia misma del bien que se lesiona como del grado de perturbación causado en una persona concreta. 
	EL SUBALTERNO TIENE IGUAL DIGNIDAD QUE EL SUPERIOR
	TRÁTALO COMO UNA PERSONA

	EL SUBALTERNO POSEE CAPACIDAD DE RAZONAR
	PUEDE COMPRENDER LAS RAZONES DE LAS ÓRDENES

	EL SUBALTERNO POSEE VOLUNTAD
	CON MOTIVACIÓN LAS CUMPLIRÁ MEJOR


Conciencia. “La conciencia moral es un juicio de la razón por el que la persona humana reconoce la cualidad moral de un acto concreto que piensa hacer, está haciendo o ha hecho. En todo lo que dice y hace, el hombre está obligado a seguir fielmente lo que sabe que es justo y recto. Mediante el dictamen de su conciencia el hombre percibe y reconoce las prescripciones de la ley divina”
.

Conciencia recta o verdadera es la que juzga la bondad o malicia de un acto conforme a la verdad objetiva o en conformidad con la ley moral.
Conciencia errónea o falsa es la que dictamina como verdadero lo que no lo es o como falso lo que es verdadero. 

Conciencia cierta es la que juzga con firmeza (sin temor a errar) que un acto es bueno malo.

Principios para seguir la conciencia

1. Sólo la conciencia cierta es regla moral.

2. Además de cierta, la conciencia debe ser verdadera o invenciblemente errónea para ser regla de moralidad.

3. La conciencia venciblemente errónea no es regla moral legítima.

4. No es lícito actuar con conciencia dudosa.

Criterios para juzgar la moralidad de una acción

	1) OBJETO
	Es la acción elegida por el sujeto como medio en orden al fin que intenta. Las acciones son en sí mismas buenas, malas o indiferentes. Una acción intrínsecamente mala jamás puede ser elegida como medio ni siquiera en orden a un fin bueno.

	2) FIN O INTENCIÓN
	El fin o intención principal del sujeto.

	3) circunstancias
	Las circunstancias son aspectos accidentales que rodean la acción (objeto) y la intención del agente y que pueden ser atenuantes o agravantes de un acto malo: cualidad del agente, cualidad y cantidad del objeto sobre el que versa la acción, lugar, medios, modo, tiempo, motivos secundarios, consecuencias.


Para que una actuación sea buena, han de ser buenos los tres componentes. Se dice por eso: “bonum ex integra causa”, “malum ex quocunque defectu”. 
Si alguno de los componentes es incompatible con una virtud o una norma ética, la actuación en su conjunto es moralmente mala, y no puede ser querida sin que la voluntad incurra en culpa moral. 
Ni una buena intención (fin) justifica (hace justo) un acto intrínsecamente malo (objeto), ni una acción buena (objeto) convierte en buena la intención mala (fin) ni el conjunto de la actuación
.

La virtud


La virtud puede definirse como el hábito operativo bueno (Santo Tomás de Aquino, Suma de Teología, I-II, 55, 3). Es un hábito, una disposición estable, y no una mera disposición o cualidad transeúnte.

Las virtudes perfeccionan las potencias operativas, disponiéndolas a las obras que están de acuerdo con la naturaleza de la persona. Los vicios, por el contrario, dan a las potencias una disposición estable hacia obras moralmente malas.


Las potencias operativas perfeccionadas por las virtudes pueden realizar actos buenos con facilidad y prontitud, con agrado y naturalidad en diversas circunstancias y ante diversos objetos y, por eso, se puede decir también que la virtud es lo que hace bueno al que la tiene y hace buena su obra (Aristóteles, Ética a Nicómaco), o que es una buena cualidad del alma por la que se vive rectamente y que no puede usarse para el mal (San Agustín, De Libero Arbitrio).


La virtud moral es “un hábito electivo que consiste en un término medio relativo a nosotros, y que está regulado por la recta razón en la forma que lo regularía el hombre verdaderamente prudente” (Aristóteles, Ética a Nicómaco).

La adquisición de las virtudes


Las virtudes (y los vicios) se adquieren y aumentan por repetición de actos. 
Dice Santo Tomás que la virtud “es una disposición o forma grabada e impresa en la potencia apetitiva por la razón”.

Las virtudes disminuyen y se pierden mediante la realización de actos contrarios a los que son propios de la virtud. De este modo se origina en la potencia un nuevo hábito, el vicio, que anula la virtud opuesta, porque dos formas contrarias (intemperancia y templanza, etc.) no pueden coexistir en la misma facultad.  La prolongada cesación de actos virtuosos puede ocasionar también el debilitamiento o incluso la pérdida de la virtud, porque si no es continuo el esfuerzo por reordenar las potencias según los dictámenes de la recta razón, necesariamente surgirán actos que la contradicen, a causa del movimiento instintivo que las tendencias sensibles conservan.

El término medio de la virtud


Que la perfección de las virtudes morales consiste en un punto medio de excelencia, lo ejemplificamos con una guía práctica para la observación del carácter y de la personalidad, atribuida al Psicólogo D’Alfonso, de la Universidad Católica de Buenos Aires. 
La misma contempla una primera columna con 20 facultades, cualidades o virtudes sobre las que se debe evaluar al estudiante (salud, urbanidad, inteligencia, memoria, atención, diligencia, afectividad, humor, emotividad, control de sí mismo, equilibrio, madurez, actividad, voluntad, disciplina, aspiraciones, lealtad, generosidad, socialidad y religiosidad). 
Se responde ponderando en qué situación se ubica al estudiante dentro de 5 posibilidades: las dos extremas son los vicios opuestos por defecto o por exceso, en las tres columnas del centro están los mejor posicionados. 
Así, por ejemplo, respecto de la afectividad, las columnas contemplan: frío, duro; poco afectuoso; normal; muy afectuoso; sentimental, sensible. Respecto de la disciplina, los dos extremos son: muy indisciplinado y desobediente; servil. La socialidad va desde el antipático, rechazado por los compañeros hasta el autoritario que se impone a los compañeros. Siempre los extremos son carentes de virtud.

La prudencia



La prudencia suele definirse como la “recta ratio agibilium”, la recta medida de lo que en concreto se ha de obrar para realizar la virtud. Es una virtud intelectual y moral a la vez, que perfecciona la actividad directiva de la razón práctica, para que ésta determine con verdad las exigencias concretas de las virtudes y, en último término, las del recto amor y la vida feliz. La prudencia ha sido considerada desde antiguo como el auriga de las demás virtudes, pues sin ella no se podrían llevar a la práctica, aun teniendo buena voluntad: no basta querer obrar bien, y hay que saber y aprender a hacerlo (hay que saber, por ejemplo, cuál es el punto medio entre la brusquedad y la adulación a la hora de tratar a una persona concreta, con una sensibilidad y un modo de ser determinado).

Las virtudes cardinales


La prudencia, la justicia, la fortaleza y la templanza se llaman virtudes cardinales (de “cardo”, que significa quicio o gozne), porque son como la base que sostiene toda la vida moral y a la que se reducen las demás virtudes.

Como virtudes particulares específicas, son cuatro virtudes distintas que perfeccionan las potencias que principalmente han de proporcionar a la conducta esas condiciones generales del acto virtuoso. La prudencia compete a la inteligencia práctica; la justicia, a la voluntad; la fortaleza y la templanza, al apetito irascible y concupiscible respectivamente.

La prudencia se divide en personal o monástica y social. A su vez, la Prudencia Social comprende la prudencia gubernativa y la prudencia política, para el gobierno de una ciudad o reino respectivamente en el jefe y en los súbditos; la económica o familiar y la militar
. 
Las partes integrales de la Prudencia (elementos que deben concurrir al acto perfecto de la virtud) son
:  1) la memoria del pasado; 2) la inteligencia, para los primeros principios del obrar; 3) la docilidad para aprender de la experiencia ajena y a “saber dejarse decir algo”; 4) la sagacidad, para adquirir recta opinión por sí mismo con objetividad y agilidad ante lo inesperado; 5) la razón, que sigue a la inteligencia de los primeros principios; 6) la previsión o providencia, que dispone para apreciar con seguro golpe de vista en orden al futuro; 7) la circunspección, para una buena consideración de las circunstancias presentes; 8) la precaución, habilidad para elegir los bienes y evitar los males u obstáculos.
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La justicia es la virtud que inclina a dar a cada uno lo suyo, lo que se le debe, su derecho. Esta virtud radica en la voluntad y su materia propia no son las pasiones humanas (como en el caso de la fortaleza y la templanza) sino las acciones exteriores por las que nos relacionamos con los demás. El “término medio” de la justicia no es interno sino que consiste en una determinación exterior (“medium rei”). 
El ámbito de la justicia queda delimitado por las notas de alteridad, débito e igualdad. Las acciones externas son materia de la justicia en cuanto están ordenadas a otro (alteridad); en cuanto que por ellas se otorga a cada uno lo que se le debe (débito); la obligación consiste en una medida adecuada, exactamente conforme al derecho ajeno (igualdad).

Sus tres especies son la justicia conmutativa, la justicia legal y la justicia distributiva: regulan, respectivamente, las relaciones entre los individuos, entre los ciudadanos y los gobernantes, y entre los gobernantes y los ciudadanos. 
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La justicia conmutativa inclina a dar a los demás su bien propio, regulando las relaciones entre las personas privadas. Se llama conmutativa porque se aplica especialmente en el comercio y todo tipo de contratos entre particulares; se guía por un criterio de igualdad aritmética: el que compra debe pagar exactamente el valor de la cosa adquirida.

La justicia legal ordena los actos de las personas al bien común: la viven los ciudadanos que respetan las leyes, cumplen sus deberes profesionales y cívicos, pagan los impuestos, colaboran con el bien público, etc. Se llama legal porque su efecto más propio es el cumplimiento de las leyes.

La justicia distributiva inclina a los gobernantes a distribuir las cargas y bienes comunes entre las personas privadas en proporción a sus méritos, dignidad y necesidades, regulando así las relaciones de la autoridad con los súbditos. Se guía por un criterio de igualdad proporcional: el estado debe determinar los impuestos de modo equitativo, teniendo en cuenta la diversa condición de los contribuyentes, dar puestos de responsabilidad a los más idóneos, asegurar que la cultura llegue a todos, etc.


Son virtudes conexas de la justicia: la religión (respecto de Dios), la piedad (respecto de los padres), la obediencia (respecto del superior), la gratitud, la veracidad, la fidelidad (a las promesas), la afabilidad (en el trato a los demás) 
.


La fortaleza es la virtud que regula los actos (pasiones) del apetito irascible y tiene por objeto el bien arduo y difícil de conseguir. 

La fortaleza tiene dos actos principales: agredir, emprender la obra buena; y resistir las dificultades o el esfuerzo prolongado que se requiere para llevarlas a término.

Los vicios opuestos a la fortaleza son, por defecto, el temor o cobardía, y por exceso, la audacia o temeridad
.


Son virtudes conexas de la fortaleza: la magnanimidad, grandeza de ánimo para emprender obras buenas de envergadura; la magnificencia, que lleva a saber emplear grandes recursos para hacer el bien; la longanimidad, que anima para tender a algo bueno distante; la paciencia, por la que se modera la tristeza ante las dificultades del momento; la perseverancia, que fortalece el ánimo para evitar el decaimiento producido por la duración de la lucha; la constancia, que, en relación con la perseverancia, robustece frente a los obstáculos exteriores
.
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La templanza perfecciona el apetito concupiscible, que se dirige al bien deleitable, moderando los placeres corporales según el orden de la recta razón.
Los vicios opuestos de la virtud de la templanza son, por exceso, la intemperancia, que es el desborde de los límites de la moderación de la recta razón; por defecto, la insensibilidad excesiva, que es el huir incluso de placeres lícitos y necesarios.

Sus especies son: la abstinencia, que regula lo referente a la comida; la sobriedad, lo referente a la bebida; y la castidad y la virginidad, que moderan el apetito del placer sexual.
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Virtudes relacionadas de la templanza son: la continencia (resiste las concupiscencias desordenadas muy vehementes), la humildad (para la moderación en la estima desordenada de sí), la mansedumbre y la clemencia (para la moderación de la ira y del rigor en el castigo respectivamente), la modestia (para la moderación de vestidos y adornos), la estudiosidad (para la moderación del apetito natural del saber), la eutrapelia (para la moderación del buen humor y los juegos) 
.
La autoridad

1897 Se llama "autoridad" la cualidad en virtud de la cual personas o instituciones dan leyes y órdenes a los hombres y esperan la correspondiente obediencia.
1898 Toda comunidad humana necesita una autoridad que la rija). Esta tiene su fundamento en la naturaleza humana. Es necesaria para la unidad de la sociedad. Su misión consiste en asegurar en cuanto sea posible el bien común de la sociedad.

1899 La autoridad exigida por el orden moral emana de Dios: "Sométanse todos a las autoridades constituidas, pues no hay autoridad que no provenga de Dios, y las que existen, por Dios han sido constituidas. De modo que, quien se opone a la autoridad, se rebela contra el orden divino, y los rebeldes se atraerán sobre sí mismos la condenación" (Rm 13, 1-2; Cf. 1 P 2, 13-17).

1900 El deber de obediencia impone a todos la obligación de dar a la autoridad los honores que le son debidos, y de rodear de respeto y, según su mérito, de gratitud y de benevolencia a las personas que la ejercen.

1902 La autoridad no saca de sí misma su legitimidad moral. No debe comportarse de manera despótica, sino actuar para el bien común como una "fuerza moral, que se basa en la libertad y en la conciencia de la tarea y obligaciones que ha recibido" (Gaudium et Spes 74, 2).

La legislación humana sólo posee carácter de ley cuando se conforma a la justa razón; lo cual significa que su obligatoriedad procede de la ley eterna. En la medida en que ella se apartase de la razón, sería preciso declararla injusta, pues no verificaría la noción de ley; sería más bien una forma de violencia (S. Tomás de A., S. Th. 1-2, 93, 3 ad 2).

1903 La autoridad sólo se ejerce legítimamente si busca el bien común del grupo en cuestión y si, para alcanzarlo, emplea medios moralmente lícitos. Si los dirigentes proclamasen leyes injustas o tomasen medidas contrarias al orden moral, estas disposiciones no pueden obligar en conciencia. 

El Bien Común

1906 Por bien común, es preciso entender "el conjunto de aquellas condiciones de la vida social que permiten a los grupos y a cada uno de sus miembros conseguir más plena y fácilmente su propia perfección" (GS 26, 1; Cf. GS 74, 1). El bien común afecta a la vida de todos. Exige la prudencia por parte de cada uno, y más aún por la de aquellos que ejercen la autoridad. Comporta tres elementos esenciales:

1907 Supone, en primer lugar, el respeto a la persona en cuanto tal. En nombre del bien común, las autoridades están obligadas a respetar los derechos fundamentales e inalienables de la persona humana. La sociedad debe permitir a cada uno de sus miembros realizar su vocación. En particular, el bien común reside en las condiciones de ejercicio de las libertades naturales que son indispensables para el desarrollo de la vocación humana: "derecho a... actuar de acuerdo con la recta norma de su conciencia, a la protección de la vida privada y a la justa libertad, también en materia religiosa" (GS 26, 2).

1908 En segundo lugar, el bien común exige el bienestar social y el desarrollo del grupo mismo. El desarrollo es el resumen de todos los deberes sociales. Ciertamente corresponde a la autoridad decidir, en nombre del bien común, entre los diversos intereses particulares; pero debe facilitar a cada uno lo que necesita para llevar una vida verdaderamente humana: alimento, vestido, salud, trabajo, educación y cultura, información adecuada, derecho de fundar una familia, etc. (Cf. GS 26, 2).

1909 El bien común implica, finalmente, la paz, es decir, la estabilidad y la seguridad de un orden justo. Supone, por tanto, que la autoridad asegura, por medios honestos, la seguridad de la sociedad y la de sus miembros. El bien común fundamenta el derecho a la legítima defensa individual y colectiva.

La legítima defensa

2263 La legítima defensa de las personas y las sociedades no es una excepción a la prohibición de la muerte del inocente que constituye el homicidio voluntario. "La acción de defenderse puede entrañar un doble efecto: el uno es la conservación de la propia vida; el otro, la muerte del agresor... solamente es querido el uno; el otro, no" (S. Tomás de Aquino, s. th. 2-2, q. 64, a. 7, c: Ed. Leon. 9, 74).
2264 El amor a sí mismo constituye un principio fundamental de la moralidad. Es, por tanto, legítimo hacer respetar el propio derecho a la vida. El que defiende su vida no es culpable de homicidio, incluso cuando se ve obligado a asestar a su agresor un golpe mortal: 

Si para defenderse se ejerce una violencia mayor que la necesaria, se trataría de una acción ilícita. Pero si se rechaza la violencia en forma mesurada, la acción sería lícita... y no es necesario para la salvación que se omita este acto de protección mesurada a fin de evitar matar al otro, pues es mayor la obligación que se tiene de velar por la propia vida que por la de otro.

2265 La legítima defensa puede ser no solamente un derecho, sino un deber grave para el que es responsable de la vida de otros. La defensa del bien común exige colocar al agresor en situación de no poder causar perjuicio. Por este motivo, los que tienen autoridad legítima, tienen también el derecho de usar las armas para rechazar a los agresores de la sociedad civil confiada a su responsabilidad.

El escándalo

2284 El escándalo es la actitud o el comportamiento que induce a otro a hacer el mal. El que escandaliza se convierte en tentador de su prójimo. Atenta contra la virtud y el derecho; puede ocasionar a su hermano la muerte espiritual. El escándalo constituye una falta grave, si por acción u omisión, arrastra deliberadamente a otro a una falta grave.

2285 El escándalo adquiere una gravedad particular según la autoridad de quienes lo causan o la debilidad de quienes lo padecen. El escándalo es grave cuando es causado por quienes, por naturaleza o por función, están obligados a enseñar y educar a otros. 

2286 El escándalo puede ser provocado por la ley o por las instituciones, por la moda o por la opinión.

Así se hacen culpables de escándalo quienes instituyen leyes o estructuras sociales que llevan a la degradación de las costumbres y a la corrupción de la vida religiosa, o a "condiciones sociales que, voluntaria o involuntariamente, hacen ardua y prácticamente imposible una conducta cristiana conforme a los mandamientos" (Pío XII, discurso 1 junio 1941). 

Lo mismo ha de decirse de los empresarios que imponen procedimientos que incitan al fraude, de los educadores que "exasperan" a sus alumnos, o de los que, manipulando la opinión pública, la desvían de los valores morales.

2287 El que usa los poderes de que dispone en condiciones que arrastren a hacer el mal se hace culpable de escándalo y responsable del mal que directa o indirectamente ha favorecido.

Las ofensas a la verdad

2476 Falso testimonio y perjurio. Una afirmación contraria a la verdad posee una gravedad particular cuando se hace públicamente. 

Ante un tribunal viene a ser un falso testimonio. 

Cuando es pronunciada bajo juramento se trata de perjurio. 

Estas maneras de obrar contribuyen a condenar a un inocente, a disculpar a un culpable o a aumentar la sanción en que ha incurrido el acusado; comprometen gravemente el ejercicio de la justicia y la equidad de la sentencia pronunciada por los jueces.

2477 El respeto de la reputación de las personas prohíbe toda actitud y toda palabra susceptibles de causarles un daño injusto. Se hace culpable:

· de juicio temerario el que, incluso tácitamente, admite como verdadero, sin tener para ello fundamento suficiente, un defecto moral en el prójimo;

· de maledicencia el que, sin razón objetivamente válida, manifiesta los defectos y las faltas de otros a personas que los ignoran (Cf. Si 21, 28);

· de calumnia el que, mediante palabras contrarias a la verdad, daña la reputación de otros y da ocasión a juicios falsos respecto a ellos.

2479 La maledicencia y la calumnia destruyen la reputación y el honor del prójimo. Ahora bien, el honor es el testimonio social dado a la dignidad humana y cada uno posee un derecho natural al honor de su nombre, a su reputación y a su respeto. Así, la maledicencia y la calumnia lesionan las virtudes de la justicia y de la caridad.
2480 Debe proscribirse toda palabra o actitud que, por halago, adulación o complacencia, alienta y confirma a otro en la malicia de sus actos y en la perversidad de su conducta. 

La adulación es una falta grave si se hace cómplice de vicios o pecados graves. El deseo de prestar un servicio o la amistad no justifica una doblez del lenguaje. La adulación es un pecado venial cuando sólo desea hacerse grato, evitar un mal, remediar una necesidad u obtener ventajas legítimas.
2481 La vanagloria o jactancia constituye una falta contra la verdad. 

Lo mismo sucede con la ironía que trata de ridiculizar a uno caricaturizando de manera malévola tal o cual aspecto de su comportamiento.
El deber de reparación.

2487 Toda falta cometida contra la justicia y la verdad entraña el deber de reparación, aunque su autor haya sido perdonado. 

Cuando es imposible reparar un daño públicamente, es preciso hacerlo en secreto; si el que ha sufrido un perjuicio no puede ser indemnizado directamente, es preciso darle satisfacción moralmente, en nombre de la caridad. 

Este deber de reparación se refiere también a las faltas cometidas contra la reputación del prójimo. Esta reparación, moral y a veces material, debe apreciarse según la medida del daño causado. Obliga en conciencia.

El respeto de la verdad:

2488 El derecho a la comunicación de la verdad no es incondicional. 

Este exige, en las situaciones concretas, estimar si conviene o no revelar la verdad a quien la pide.

2489 La caridad y el respeto de la verdad deben dictar la respuesta a toda petición de información o de comunicación. El bien y la seguridad del prójimo, el respeto de la vida privada, el bien común, son razones suficientes para callar lo que no debe ser conocido, o para usar un lenguaje discreto. 

El deber de evitar el escándalo obliga con frecuencia a una estricta discreción. 

Nadie está obligado a revelar una verdad a quien no tiene derecho a conocerla.

2491 Los secretos profesionales -que obligan, por ejemplo, a políticos, militares, médicos, juristas- o las confidencias hechas bajo secreto deben ser guardados, salvo los casos excepcionales en los que el no revelarlos podría causar al que los ha confiado, al que los ha recibido o a un tercero daños muy graves y evitables únicamente mediante la divulgación de la verdad. 

Las informaciones privadas perjudiciales al prójimo, aunque no hayan sido confiadas bajo secreto, no deben ser divulgadas sin una razón grave y proporcionada.

2492 Se debe guardar la justa reserva respecto a la vida privada de la gente. Los responsables de la comunicación deben mantener un justo equilibrio entre las exigencias del bien común y el respeto de los derechos particulares. La ingerencia de la información en la vida privada de personas comprometidas en una actividad política o pública, es condenable en la medida en que atenta contra su intimidad y libertad.

Pbro. Hernán Quijano Guesalaga
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� Rodríguez Luño, Ética General, págs. 118-121, que cita en este punto la definición de Santo Tomás en S. Th., I-II, 6, 1.


� Rodríguez Luño, Ética General, págs. 122-123.


� Rodríguez Luño, Ética General, pág. 125.


� Rodríguez Luño, Ética General, págs. 143-145.


� Rodríguez Luño, Ética General, págs. 179-183.


� Rodríguez Luño, Ética General, págs. 171-176.


� Catecismo de la Iglesia Católica, n. 1778.


� Cf. Rodríguez Luño, Ética General, y otros.


� Cf. Royo Marín, Teología Moral para seglares.


� Cf. Santo Tomás, S. Th. y J. Pieper, Las virtudes fundamentales.


� Cf. Royo Marín, Teología Moral para seglares.


�  Cf. Royo Marín, Teología Moral para seglares.


�  Cf. también Royo Marín, Teología Moral para seglares.


�  Cf. Royo Marín, Teología Moral para seglares.


� Catecismo de la Iglesia Católica.


� Catecismo de la Iglesia Católica.


� Catecismo de la Iglesia Católica.


� Catecismo de la Iglesia Católica.
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